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				ANUNCIOS

				Anuncios particulares

				GLOW JUNIOR SOCIEDAD COOPERATIVA

				3810

				ANUNCIO relativo a la disolución y liquidación de Glow Junior, S.Coop.

				Con fecha 6 de julio de 2017, y siendo las 17:00 horas se celebró Asamblea General Extraordinaria de Glow Junior, S.Coop, en el domicilio social sito en c/Ibarra Zelaia 2, Oñati, con la presencia de la totalidad de los socios, y adoptándose en la misma y por unanimidad los siguientes,

				ACUERDOS

				«Proceder a la disolución de Glow Junior, S.Coop.»

				«Proceder al Cese de los administradores de la cooperativa y al nombramiento como liquidadores de la cooperativa a don Jon Ander Musatadi Larrucea a don Garikoitz Gastaminza Graña y a don Iñigo Agesta Latasa, conforme a lo establecido en el artículo 51 de los Estatutos Sociales y al art. 90 de la Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de Euskadi».

				«Aprobar por unanimidad el Balance Final del estado patrimonial de Glow Junior, S.Coop.»en liquidación.

				«Aprobar el Proyecto de distribución del haber social elaborado conforme a lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de Euskadi».

				«Proceder a realizar todos los trámites necesarios a fin de elevar a públicos los acuerdos adoptados en la presente Asamblea General Extraordinaria por ser preceptiva a fin de proceder a su inscripción en el Registro de Cooperativas de Euskadi».

				El Acta de esta Asamblea que fue aprobada por todos los socios presentes, siendo firmada la citada acta por los liquidadores a la finalización de la misma, siendo firmada la misma por los liquidadores y los socios designados al efecto, a las 19:00 horas del mismo día.

				Se hace constar que la documentación relativa a los citados a Acuerdos se encuentra a disposición de los interesados en el domicilio social de la Cooperativa, tal y como dispone el artículo 95.2 de la Ley 4/1993 de Cooperativas de Euskadi.

				En Oñati, a 6 de julio de 2017.

				Los Liquidadores,

				JON ANDER MUSATADI.

				GARIKOITZ GASTAMINZA.

				IÑIGO AGESTA.
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